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I. Iosrs P¡t¡v¡¡s

El flo¡eci¡niento de los derechos locales durante parte de la edad
media (siglos IX al XIII) no fue uri fenómeno exclusivo de los
Ieinos hispanos, sino un suceso de dimensión europea, sin periuicio
de manifestarse con distintos grados de acentuación según el l.ugar
que se trate. En esa época c¿da villa o ciudad llegó a tener un
estatuto de derecho propiq cuya vigencia por lo mismo se inscribe
dentro de su contorno murado y el distrito aledaño. (Onnes habi-
tantes íntro naros et erha preücte urbis, semprcr lnbeante et
teneante urutrn fmum...2). Esta pluralidad de o¡denamientos lo-
cales -prácticamente tantos cuantos centros urbanos exisüe¡en- se

conocieron en España con el nom re de fueros 3. No obstante tal
panor¿rma de diversidad jurldica comenzó a verse afectado ya du-
rante la propia edad meili4 a causa del progresivo robustecimiento
del poder regio y la recepción romano-canónica, reali.dades que
coügadas fueron proporcionando certeros golpes al de¡echo de las
ciudades medievales. Desde ese momento se amplla el ámbito terri-
to¡ial de la política y el derecho y tambien cambia el contenido, la
presencia y Ia eficacia de ambas categorlas. Signo extemo de este

nuevo estado de cosas fue que los reyes a partir de ese instante
tratarán por diversos medios qu€ unas mismas leyes rijan para todo

1 Se utiliza para este trabajo EI luero de B@eza (Roudil, Edición, esludio
u aocobulatío, La Haya 1962).

.: F. Leól 30.
3 CA¡cia GALr¡, Awñaclon ol estudio d,e los fuetos, en AIIDE (1956),

p. 25: "Po¡ fueros, cuanü no se especilica la acepción en que se emplea la
palabra, se enti€nde habitualneúte el cúniurito de ló derechos locales españoles
de la edad media y, más coBc¡etamente Ios textos referentes a los mismos".
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el suelo del reino, tendierdo a eliminal así el carácte¡ localista y
eminentemente consuetudinario que ofrecía el de¡echo hasta ese
momento,

Sin embargo, la existencia de cí¡culos jurídicos diversos no im-
portó necesadamente una diferencia radical entre el de¡echo de un
lugar y otro, ¡.a que hubo rasgos comunes v notas de cierta gene-
ralidad. No todo fue distancia y lejanía. Por eso al estudiar aquí una
irlstitucióD consignada en una fu€nrte histórico-iur.ídica espéóífica -la
{ianza de salvo en el fue¡o de Baeza-, daremos noticias sobre una
figura cuya existencia excede con creces el estrecho marco de ese
núcleo poblacional. Desde luego que, referido al ámbito peninsular,
la Íianza de salvo fue una institución muy propia y caracteristica
del medioevo, amén la circunstancia de recibir un tratarniento bas-
tante homogéneo en las cartas locales castellanas. Afirmo por eso
que el haber elegido el fuero de Baeza como texto de referencia
para este trabaio es algo indqrendiente del hecho de existir en él
alguna singularidad que hubiera podido darle a la fídeiusnra una,
fisonomía peculiar. Es manifiesto por otra parte que el fuero de
Baeza -crmo otras muchas cartas locales hispanas- lo es sino una
adaptación del de Cuenca (o de un modelo Cuenca-'fcruel ), cabeza
de una numerosa familia de fue¡os que se extienden por c'omarcas de
Castilla, León, Aragón 1, Portugal 1. Con todo, no obstante circuns-
cribirse este trabaio al testimonio de un texto local determinado, no
pretende ser él r¡n estudio exhaustivo del tema, pues únicamente
he querido trazar por esa vía tan sólo el lineamiento general de
dicha institución.

Il. \lr.Rco y Coxcrpr¡r r;r r.c Ixsrrrrrr¡ir

La comisión de un delito producía g¡aves consecuencias: expulsión
de la villa, reducción a sewidumbre, castigos infamantes, mutila-
ción de miembros, muerte a traves de diversas formas, etc. Casi todas

¡renas durísimas, muchas de ellas que deian huellas pormanentes en el
afectado, v rodeadas algunas de un dramatismo v espectacularidad

{ Sobre la difusión del fue¡o de Cuenc¡ por dirers., comarcas de la geo-
grafra peninsular. cid. Uarñe, Fupro dt Cttenco. Fotma :trimiliDe u sisterruh¡ca,
t"xto lotino, texlo ¡'astellano ¡ a.daptación d,el lurro d-e l¡nalorcl (\iadrid 1935).
p. XVI-CXX. Parr l^ consideración del fuero iI. Baezr¡ r'omo unx ldiDtaciúrl
literal rlel t"xt¡¡ l¿tino dr Cuenca. op. (it.. ibíd., ¡. IlI, C\ t s.. CLVI.; IiorLor r-,in. I), p. 42 ... Esta obr¿ con tabla de ,oncoilancirs entre l.rs ¡úbricas de
dos versiones romanceadas del fuero de Cuenca (Codice Valentino y Frag-
mento coquense/ .o¡r el fuero Je B¿ez.r. p. 425 s..
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en su eiecución que düícilmente ¡rodían pasal inadvertrdas al sentir

de la comunidad local. En cambio, la prisión en cárceles públicas,

tan extendida como pena en la época aotual, rara vez existió con

ese carácter en el derecho del medioevo: o sólo fue allí un medio pre-

ventivo para hacer posible el iuicio el contra de un eventnal mal-

hechor, o un sistema de macción para forzar el pago de determi-

nadas obligaciones pecuniarias, ya nacidas er tlekcto o de colve-

nios civiles entre padiculares. La cá¡cel como una modalidad de

castigo que se aplica al autor de eierlos crilrr,;imt es de origen roma-

no, lá que luego de caer bastante en desuso durante la edad media,

vuelve a ser restablecida en Ia edad moderna, adquiriendo prirnacía

recién a paltir del s. XVIII.

Como segunda ¡ealidad, el poder público mul débil a la sazó¡.r'

carece de Ia fue¡za necesaria para ejercer mn eficacia el limjtado

c'ont¡ol del ius punizndi que se ha leselvado paln sí. La existencia

cle la venganza privada, cuva práctica se encontraba tan extendida

cntonces, es sin lugar a dudas uno de los síntornas mfu significa-

tivos de encontrarnos en un medio jurídico-penal débilmente cont¡o-

laclo por el gobierno central, pues aquí es el propio brazo agraviado

el que irnpone el castigo a la o{e,nsa sufrida t El sistema imperante

había sustituido la antigua concepción del estado como poder político

centralizado y unitatio cuya esfera de acción alcanza a toda la tiera
y e1 pueblo sometido a su gobiemo. Pero, de entre las cntidades lrrca-

1"r 
"hotu 

existentes, eI municipio, a pesar de rePresentar un poder

cercallo a los vecinos de la villa o ciudad dada su reducida esfera de

acción no contaba con un conveniente sistema de policía' con lo que

c¿recía también de los órganos adecuados para hacer plelamelte

eficaz la conducción de la vida penal.

Los motivos que anteceden explican que exista un e-special il-
te¡és, tanto por parte de los vecinos cot¡<¡ del propio conceio mu-

nicipal, en aceptar todo mecanismo apropiado para prevenir la co-

misión de un delito v evitar así -sus radicales v extremas mnsecuen-

cias. Uno de esos medios Io constituve la fianza de salvo. Esta figura

consiste en un sistema de prevención delictual por el cual una per-

sona que teme verse expuesta a una agresión por pafe de otra, ob-

tiene promesa de no ser atacada por el sospechoso, quien presenta

uno o más fiadores que garantizan su buen comportamiento, los que

contraen responsabilidades especiales en caso que el delito ter¡ido se

¡ \'l¡1. ü¡lr¿ n. 10,
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llegue a c.ometer 6. En su esquerna más simple toman parte tres
personas en est€ acto: el teme¡oso, el sospechÁo y el fiaáor.

Se está aquí ante una de las tantas for*r, q.rá adoptó la fianzaen el de¡echo municipal, pues sabido ", q,r" .ilu ," i"r"ir,l¿ *tonces en un medio f¡ecuente de garantía i, Las dificultades para
precaver de otro modo las co
o inejecució, de un acto, , ,"T:"HiT":H:?lT":".ih?:::.",',:,1
c¡on muestra con la mentalidad jurídica de la época _qarantizar
segírn la lides (ftuI,eiussio, fictei,us"..ra)*, hizo que Ii li"rrr"1.*¡t¡"ru
:::T::::._t un 

'i..,".ln1 
generat de seg,,ri&des, rla,do o.tg"n 

"un cuadro muy complejo de figuras, entre ellas la de saáro. Empero,
según cual fuere el-tipo 

"rp""ífi"o de fianza, t"" trrrrlJrr". á"1 g""rante son ta¡nbién dive¡sas en su sentido y alcance, a veces coúrci_
dentes y otra5 ¡1¡ con las de aoncopto clásico de la i'stitución:
responder por otro, p¡ecaver una cond'ucta, ,r,.di., 

".,t.";;;;;, ",", Así, cuando una persona temía verse expuesta a uJu 
"nr"ri¿r,o daño por parte de otro (Si quis htLbwrit itu* d" "|i...? f_t,omne que se tenierc de otro...l,) podía, con el objeto de poner.

fin a esta incómoda situación, recurrir ante el concejo del municipio
pala qle se_ Ie exigiese a aquel que proporcione uo iiudo. o sob¡ele_
vadr)r. siendo la fia¡rza de salvo rv,-., tréott. ^ .¿-.,_^-^.. ---.
crice en er p. 7.12.1, n,,""u" ";":#:JliiJ """;íii.ilf i"r,li,'i
enemistad entre ciertos hombres, pues de acuerdo a la misma ler
alfonsina ha bgar a ln tregua rnientrus la discorilia n nnu_¡rtnd-du-r)
entrc los ontzs. E segurunca es aseguranlíento que se don... quut-
do accrcsce e¡umístad entre ellos o ,re tom¿n unos a otros. Empero,
como es natural, la constitución de la fianza de salvo ,ro bo¡ra la
malquerencia o discordia que pueda existir entre las pe¡sonas _sen_

. ^6 
Cfr..Hero¡osa. El elemento e1y,!lrj",.n el ,h re¡"ho e¡puñtl, e¡t Obtu¡¿l¿ Dn. Eduardo de llinoiosa (Mai

concepro de lrerliti c" "l"íáí"ni"iiif "iitil"i ,l^#t;"rlits:;"1. i ,h ilp. r28 s.:_ _G.'¡¡rnr. e¡ Estudio nxta*o-¡uriaico. li'T"i'ir"'_7'á.,.#itr_¿"t segovia 1953). p 500 s.: orEso V¡¡¡r-¡. E/ ¡íppto cn cr ¡lerecho,astertutto/.ones. €n_Dos cstudios hí.'tórícGíuríairo". ." cri[liÁái á"i'i^ii'í,"iir,r¡¿¡".
!i{q:i.F!q:ai";*x,t:':lÍh'",.f i,f,üi-ysi;;i jirur¡;*t*

(n @n- o(r?chos a dññts ,J .fastcllan,,. en Recueil, lc la Socíyttlcan Bdin poú lhistoire ,o^,i,i¡oe".d",s ¡nv;¿,¡iions ,'ó";lóii; dl ol' ro¿,(IEBD^ RuE-Fu^-Ez, s.v. Fuc¡o.c m arcipates. en N,rt.a Encídollpdin jrÍídit(,lEdit. 
^Seix 

SA.. Barcelona t960) 10. ;. 46b.¡ Pam un siquema de las formas principal* Je fianTar y ru <.volrció:rcn los reinos de Crstill¿ y Le6n, ail. toM^s VaTTENTE {n.6), p.425_4gt.R F. Damca. Mdoz v nov*,
cattas pueblrs de los rcinos ¿" ,o.'l;,! ,9o.b'"itjn de Iueros municinal.* u
t,"ed. lttadrid igzll, 

"."íisl' 
vblttkt' t*on' corona tle Atasó¡' u \oaa¡¡¿

u F, Sepúlveda 46.
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timiento este anidado en la intimidad del hombre- sino que con ella

se pretende impedir que esa animosidad se exterio¡ice en la realiza-

ción de actos punitivos concretos.

Baio el presupuesto de existfu el temo¡ a una posible agresión

o daño la fianza de salvo se ha de corxtituir siempre que se p'ida,

excepto si el miedo al ataque lo
cometido ciertos delitos, pueda

venganza privada en su mntra,
enemistad 10 es un derecho que

padece el que a causa de habe¡

verse expuesto al eiercicio de la
ya que ésta una vez declarada la
posee la víctima o sus Parientes

para proceder csnt¡a el malhechor, quien no puede en este caso es'

cudarse en la fianza de salvo para evitar el castigo que ha de recaer

sobre é1. Aceptar lo coütrario equivaldría a deiar en la impunidad

una cantidad importante del rnnlfechos comeüdos en el perímetro

urbano, ya que

tima -la cual
al inmovilfza¡se de esa manera la rnano de la víc-

tenía de¡echo a vengarse del o{ensor lealizanilo la

iusticia por sí misma- se produce un conato entre el justo equili-

brio que debe existir entre el derecho a la proteccióu que Puede
bosca. r.rn indíviduo y el castigo que debe merecer quien ha delin-

quido.

r0 Si con toda p¡obabilidad en un comienzo la práctica de la venganza
priuada rep.esentó páta el ofendido un derecho sin mayores limitaciones,' ya en

lii'ii*"ii*"li;i-¡itpanot su ut"t"i"i" se restringe do modo considerable: sólo

p-i*á. 
" 

i"ir de la'comisión de ciertos delitos (normalmente 106 d9-salsry y
ionü^ "l hottot) Y requiere cumplir ademÁs c'on las iormalidades d¡l dtsafío'

"""-t*¡Jrc-..'J 
tráiiit" ini"¡uf d" un Proceso probatorio- penal.- Persigue el

t""rlá -ill-i-iü'i, | ;;;;i á" maneá oficiai la fe de no hace¡se mal

""" l'¡ü .ntrá la, oersonát. Descrita como un p:ocedimiento aplicabl€ entrc

iiüu"-*ü'q". l"'lou fu"iot locales se regula como un pmcedimie,nto ordi-
nario ._en P. ?.tt.t s" dic" clue Desafiltmknlo es oryttqrce o¡n2:1e Lt le que

iii i¡¡ordotno pusieroí antígu¿mente ánlrc s, que litesse guo¡d-ada entre ellas,';;;;'-;; ,;;"1* de amxtid. E tieñe pro potque toma ope¡cib¡rnímto el -quz
;'i."'lLü et;" ¿*rd";; de arc qie la deigfió, o patá auenirse. con él' El
inculoado oue de ¡esultas del procedimiento de desatio logra -pr-ob¡ar su rno-

*""ii 
"r"¿'" " 

salvo. en cambio quien no Io puede hac'e¡ se le declara enemigo'

;ü:'ñ;t-t"*;;gu ü; l" ,ri"ti-. o *. parientes la espe{'tativa de la

"i"ár"i^ "¡"u¿o ". 
c-ontü del malhechor' Expresa Oar-enors, Las conseatzr-ias

¿)i- a"fu[ ;" eI de¡echo de l¿ alta ednd med¡a, en AHDE -18 
(1947)'-p 2I'

l* l"'i"l-i"¡i¿" .roo* ::uo .stado de enemisúd de derecho entre- la familia
ili; 'iil;'; "i "'nrot 

d.l delito en que se abren amplias posibilidade-s a las

i"t"á"i"no de Ia autotutela". Si el ofendido atacaba al autor-de un delito sin

ñ;;;;;ltá';;la -formalidaa del desafio se le conúderaba como- tlaidor'
i;É;;;ü;G ou" *i""tt"" el cl¡culo de indelensión del i¿itlict's -sólo 

existe

it¿¡i'l¡"rii"i" ftl"t ai grupo famüat de la victim-a, la 
. 
situación.del ftdgd¿¡

r€üste ¡nucho mayor gravedad pol cuanto atraeria sob,r€ sí la perclida de la fraz
áe h ciudad, de'modo que cuálquier miembro de ella pod-ía matarlo impune-

Á""i". V¿. finoo¡o"^ (t. 5), p -426. 
Pa¡a un eshrdio amplio sobr€ la meteria

exoresada en esta ¡ota. con sus variantes y ilil'enos alcances, es de ioap¡eciable

v¡lo, "l ttabajo de Onr--xors, op cit, Ibid., p. lI2'192'
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La Íianza de salvo es una de las muchas paces especiales que
contempla el derecho meüevall1; pero, a diferencia de otras muy
caracterizadas, no se trata de una paz que el poder real impone
discrecionalmente cono aquéllas que dispensa a determilados luga-
res (el camino como t¡ánsito al mercado, a la feri4 o la ruta de
peregrilaciór; eI mercado y la feria mismos, la casa, etc.) o perío-

do de tiempo ( tregua de Dios) etc. -paces que aunque existentes

en pleno meüoevo revelan la idea de un cierto control de la ius-
ticia como función de la autoridad regia-, ni tampoco de una forma
de seguridad que se acuerda y concluye por obra exclusiv¿ de las

partes pactantes (como ciertas paces prometidas entre los hombres),
sino que consiste en una modalidad de paz que presenta un sesgo

diferente.

La constitución de tra fianza de salvo, según las ideas en que
se apoya su descripción en las ca¡tas locales, no aparece como algo
ni absolutamente impuesto (que se establece sin más por acto ¿f
potestüe) ni absolutaurente convencional (que se establece sin más

¡ror acto de autonomía privada), sino co¡no una forma de seguranca
que podríamos calificar de provocada; esto es, que su mnstituciótl
arranca de la actividad particular -de la iniciativa del teme¡oso-
que busca dicha seguridad a baves de la demanda de fiadores al
presunto agresor ante los jurados y alcaldes. Sólo a partir de ese

momento dicho medio de prevención delictual se mnvierte en algo
fo¡zoso de constituir, pues eI sospechoso requerido de sobrelevado-
res esta obligado a proporcionarlos: Toilo otm¿ gue se temiere d,e

otro, deruíndel fiadores de sah)o onte los iurad.os o ante los ctlcal-

des y dégebs...r2.
Respecto a la vigencia de esta figura en el ter¡itorio hispano

caben formular dos observaciones de interes: (i) se trata de una
insütución que con excepción de ciertos matices se encuentra descdta
de una mane¡a bastante coincidente en los fueros castellanos 13, y (ii)
que ella gozó de gan arraigo como lo prueba el hecho que incluso en

la legislación de Alfonso X, consetamente en las Pa¡tidas -ob¡a
abierta a los principios boloñeses sin olvido de lo mfu importante
del dereúo tradicional- hay mención expllcita a la fi¿nza de salvo.

11 Pa¡a una tipología de las dive¡sas flacrs €xistentes en el de¡echo germá-
nico de la edad media, oid. Hts, Celobtq und gebotener Fúed¿ irL deutschei
Mitlel¿he\ en Zeítscrift der Saaigng -StifturLg f. Rechtsgesch. Germ. Abt, 33
(1912), p. 139-223. Una breve sintesis sobre las varias paces especiales se eu-
crentra en CTBERT, L¿ poz del camíno en el derecho medíeaal espoñol, erL
AHDE 21-28 (1956-1958), p. 831 s.

7: Vid. tupra n. 9.
rB To!úís VALI-E\-TE (n,6), p. a6a.
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Así, en P. 7, 12 dentro del título De las treguas e tl.e las segumncas
e ile las paus, se expone: E osan otrosi, en algunos logares de se

clor liadores cle saluo que es cono tregua o segutanca (P.1,I%l);
En esa memn. mantera d,eu¿n ser tomndos los findores de saluo.
E también las tueguas como las segltranga e los fiailores d¿ s¿Iuo
deoen ser grnrdada en aquella tnisma m.otwra qu.e fue dicho o pro-
mati¿lo a la sazon que fuzron tmnndas e Wstas. (P.7.12.2); Que
perur mefescen los que quebranlafl treguas o segu.rancas o fiOdu.ra
de saltn, E si fueren otros annes de memor guiso el que firiere ol

nttare o prenüere a otro en tuegua o en seguronca o sobre fiadura
de sal.uo rnpra por ello (P.7.12.3).

La fiartza de salvo como un mecanismo para prevenir la ccmi-
sión de u¡r delito, al igual que la venganza de sangre como medio
para castigarlo, son, entre otras, dos insütuciones muy propias de
una época en quc el cont¡ol de la vida jurídico-penal escapa en
importante r¡¡edida a la tuición de1 ,poder político. Por ello,
cuando el gobierno central se fortalece y asr¡me como cosa propia
la garantía de la paz, la fianza de salvo acabará por desaparecer,
v si en eI de¡echo tardío -eu la legislación de las recopilaeiones,
por ejemplo- hay todavía ¡eferencia a quien actúa dnila y ototgadn
tregua y seguto ra, se trata acaso de un vestigio o anacronismo de
situacrones a la sazón inexistentes,

En conexión con lo sostenido resulta otr)ortuno recordar que
ya durante la edad moderna se obse¡va el decidido esiablecimiento
de un derecho penal manejado por el poder público, el que aspira
a erradicar toda forma de inte¡vención privada ya sea en la bús-
queda de la paz entre los individuos como en la imposición del
castigo a la ofensa producida. El creclente absolutismo regio y

iunto con él los principios romano-canónicos que traio el fenómeno
de la recepción ayudarán a la implantación de una iusticia penal
co¡no misión inherente al poder público. De este modo, tanto la pre-
vencíón del delito oomo su averiguación, pesquisa y castigg son
aspectos que quedan entregados a instituciones dependientes del
poder central. Pero tal novedad no sólo se manifiesta en el hecho
de habene producido una alteración a nivel del órgano encargado
de asr¡mir tales tareas -en buena ¡neüda los propios particulares
an'tes, el estado después-, sino también en que la naturaleza de
las medidas preventivas que utiliza el estado rnoderno difieren con
las del tipo que aquí se estudia, existente en el medievo. Entre las
peculiaridades que en esta mate¡ia trae la nueva época destaca el

1{ NsRc. 12,tI.10.

243
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reforzamiento de un sistema de seguridades predelictual genérim e
impersonal con relación a presuntas víctimas e indete¡minado en
cuanto al delito (represión intimidatoria, control policial, suieción
a vigilancia, etc.). En carrbio, los eiemplos de paces pmmetidas que
s€ dan en la edad media, entre las que cabe incluir la fianza de salvo
de los territo¡ios peninsulares, consütuye un modelo de prevencióu
delictual típim, esto es, entre person¿s determinadas y en conexión
con la eventual inrninencia de un delito concreto. Aquí se iuega
sobre la base de categorlas cercanas -personales- que descansan
sobre la idea de que el estado de peligro a que por un eventual
acto aleno puede verse expu€sta una ,persona es un hecho tan obje-
tivo de la conüvencia social como el delito mismo.

Aún la tendencia posterior i¡á marcando cada vez más la idea
de que el ius punienái es una función rese¡vada única y exclusiva-
mente al estado. De ahí que cuando en el s. XIX se sustituye el sis-

tema jurídico-penal de la monarquía absoluta (siglos XVI, XVII y
XVIII) por el del estado libe¡al, tal propensión trasciende a la cate-
goría de los conceptos jurídico-penales. Así al surgir ahora por prime-
ra vez la ¡rreocr.r,pación por fiiar, tanto legal como doctrinariamente,
el concepto abstracto y genérico del delito, se ve cómo en él se

consagra patente la presencia del estado en los elementos "tipicidad"
y "pent', pues emerge con valor de dogna el principio de que no
hay delito sin una ley impuesta por el poder público que lo describa

y sancione: mtllum crimen ruJIa po'eru sine lege,

Ill, EL aEsfrMoNlo DE L^ FUE\TE y su msr.a¡-E t\TERPnElacro.\

El sospechoso requerido de fiadores está obligado a proporcionarlos

y si no lo haee incu¡re en grave responsabilidad. Dispone F. Baeza

39l (a) Maes a aquel que sospecha oui / eren y fiadores de salao

non quisiere dar aI fuero de Baega, dálos a amldos si trnes rwn fasta
en tercer dta. (b) Maes st en tanto fuere porfbso que u ninguna

Ítüúru ni los quisiere dar, prenilan le los alcaldcs y íaga en eI cepo

Íasto en tercer dín. El tercer din gtssado, saquen le d.e b uilla. Aqu'í

se expr€sa que aquel de quien temor se tuviere y fiadores de salvo

no quisiere otorgar, debe darlos en el plazo de tres dias, y si se

obstina en no hacerlo, cójanlo los alcaldes y llévenlo al celxl por

otros tres días, pasados los cuales si persiste en su contumacia sea

echado de la villa. El desenlace que establece esta rúbrica para

quien se niega a proporcionar garantes -saquen le de Ia uilla- re-
vela cumo la paz de la cíudad es un fin que se quiere prese¡var
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a toda msta, aún con el duro precio de desarraigar a un vecino de

su té¡mino. Esta es una sanción de consecuencias extremas para el

vecino, pues éste, que sólo se iustifica plenamente en la villa y no

conoce la noción modema del estado territorial, sufre con el exilio

de la ciudad un menoscabo profundo en su capacidad iuúdica. Sin

duda que la razón de esta m€dida está en que la reticencia del sos-

pechoso en orden a dar seguridades hace desconfiar de é1, pues tal
conducta revela verosímilrnente una intención 1nr llevar a cabo el

matlecln temido. Sentado este supuesto se dispone que no ha de

haber cabida en la vil.la para quien pretenda profanar la tranqui-
lidad de ella y la libertad de sus habitantes.

La ciudad medieval dice Pirenne 15 constituye una 'franquicia",

esto es, un ámbiro de paz y libertad iurídicamente protegido' La sig-

nificación de esta realidad es consecuente con el aspecto físico de la

misma: un reducido espacio circundado Por lm¡ros que enmarca la

vigencia de un derec.ho privilegiado. Se está frente a la urbe com-

pacta -monolítica en su imagen- cuya visión no sólo interrumpe

la visión del paisaie sino que simboliza la vigencia de un orden jurí-

dico que contrasta con el que existe fuera de ella' Habitante de la
ciudad y hombre libre se han convertido en sinónimos 16' Se ve

oomo el burgés fue¡a de la urbe queda mnvertido en un errante o

en un ser sin destino cierto, puesto que en el camllo estará sometido

a una áspera ¡elación de servidumbre o señorío, y si alcanza los ter-

minos de otra ciuclad, mientras no eche raiz -tenga casa poblada

en ella- será omnz d.e otru uilla y mmo tal su capacidad iuridica
permanecerá disminuida. En efecto, no obstante que el derecho de los

municipios rnedievales consagra franquicias especiales a los habitan-

tes que se incorporan a Ia ciudad -aún en favor de aquellos que vie-

nen huyendo de otra a causa de un yerro cometido 1?-, los mantiene

en ¡nuchos sentidos en una condición iurídica de inferioridad res-

pecto del vecino arraigado 18.

1ó Prntu*NE, Las ciuilades mediet:ales a ( trad. tr{. L. Lacroir, Buenos Aires
1970), p. I21-- "i¿ Í'"*".t (n. 15), p. 122 ss.t Histoña económica q socü d.e l¿ eil¿d
mediao (trad. S. Echavaniá, México 1960). p. 47 s.

ri F. Baeza. ll: (a) E aun ototgo csla tranqup2L a todos los pobladottt
qr* o Borgo uiniren poblat: siquier séa chritli4no. siqui¿r matu' siquit iudío.
iiauie¡ |taio, tiquicr sieruo uenga segura mienlrc, V non rcsponda pot ene-/
; al,'nin pi, ¿"t¿o, nin pot fíadwi, nht par hercfttia, ní^ pot rnauoÍdornb,
nin por merin¿lat, rtiñ por olto cosa que tr!4 lechlt únle que Baega fxesse prcv'
LI'tt E si aauel áue er¡em¡eo lue anle qu¿ Baeca fuesse p¡esa uiníe¡e pobl¿¡ a
Baeca u lalüre stt enem¡so. den ambos liado¡es d¿ saluo a fuero de Baeca, que

noi "í 
po". (c) E aquál'que no los qulsiere dar, salga de Ia illn g da todo

su l¿fit ína.
¡s El municipio medieval se caracteriza Por un (gncePto muy destacado de

la vecinclad, exisúe¡rdo una distinción acenhiada €ntre el veciro y el foráneo;

24ó
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La demanda de fiadores de salvo por parte del temeroso al
presunto agresor debe hacerse ante los oficios concejiles; en Baeza,
ante el iuez o los alcaldes r . . . Si pm orentura el iuez o lo alcaldes
que lns fiadores recibieron non fueren uiuos... (F. Baeza 38S).
Pero acordada la fiileiusswa esta ha de extenderse ante el escribano
del conceio municipal, quien debe deiar constancia escrita de ella
en su registro. Además, dichas seguridades deben renovarse anual-
mente. Todo esto lo dice F. Baeza 389: Po¡ sstas rdzones que son
d.íclurs, que las fíaduras que d' esta mn-lnera fueren non sean obkdn-
(las, tüuieÍLos pm bi,cn de esta-/blecer en el fuero que tc:it:s I:s
findura.s d,e saluc cada un anno sean rcnouaáas en aoncaic y soan,
escüptos del escriuarc/ / dz conneio... Si hemos de atenernos a la
¡edacción literal de este párrafo se ve como en él se señalan razones
@munes en o¡den aI establecimiento de una y otra exigencia (la
escrituración y renovación de las fianzas): (i) el evitar que una
vez cometido el delito sobre fiadu¡a esta sea negada por el malhe-
chor o el fiailor, y (ii) el impedü que las fianzas de salvo caigan
en el olvido de la comunidad local (. . . que las fiad.uras ü esta ma- |
nera fueren non sean oblidadas). Pero, mientras este último motivo
se mnsigna de modo expreso en la rubrica, no ocurre lo mismo mn
el primero, el que sin embargo se deduce de la relación con el pá-
rrafo anterior. En efecto, la rúbrica transcrita se inicia con la frase
Pot es'tas tazones que son-dichas..,, palabras que envuelven una
inequívoca remisión a la hipótesis contemplada en F. Baeza 388 1e,

para ser vecino con plenitud de dercchos se requiere tener raiz en la villa. estnr
¡rraigado en ella. Quien no poser casa poblada .n Ia ülla cabe Dresumir ouc su
residencia se á sólo pasajera. ta rúbrica 398 (d) F. Baeza. iridica las cond;-
ciones que debe reunu lrn ve(ino f'ara 5pr juez, cl cargo más alto del conc'eio
:nunicipal: Ca lodo aqlel que casa poblada non tuu¡?Íc en Ia uilla y cauallo de
un anto ante, non sea iuez. También hay ciertos delitos que por el hecho de
se! coúetidos por un foránes dent¡o de l¡ ciüdad tienen rrni penaiidad mís
grave que si fueran ejecutados por un vecino. El párrafo 12 F. Baeza es un¡
clara m,uestra de esta üslinción: ta) E todo omnp dp ot uilla quc rn Bacga
honiz,idio fi2ipr?. sea iuslíIialo y no'l uala crcles l, nin palatío, nii monastcrío,
tndguet que el muerto sea enemigo ante que Baeca luesse presa o siquier ilz-
P.¡e¡ I). Importa destacar aqui como el malhechor e{trai¡o no encuontra la paz
en ningún lugar de la ci'rdad. ni si.luiera en la iglesia que, como lugar sagrado.
prctege normalmente al que se rufugin dentro de el1a.

le F. Baeza 388: (a) Si por auentura el homiüen la fiadura de saluo
negore, el esoiuano de conceio lirme I con el íuez o con un alcalde, q pecle
assi // cuemo ücho es. (b) E sí el escriuano o el iuez lo fiailuru de saluo non
uiercn, ÍiñÉn- lI. alcaLJes, U peche o*si cueno fuero es. (c) Si pot auenlura
la fiadura dz soluo non pudícre fi:rnor, aesi cuemo iLicln es, 1J el que I rnatarc
la nuerte nolfestare, wche. CC. mo¡auedis, (d) Maes por la liadura de saluo
descoia el querelloso, o,quc el homizí,etu iure cotu XIl, uezinos g sea cregdo, o
que iure solo g responda a $t pat ! lidie. (.e\ Si uencud.¿ fuerc, sea iustitiaáo,
aosí cuemo ¡le sus es iLícho muchas ucgadts, Empero de la lraqtión sea saluo.(t) E si por auentura l¿ n eñe U kt liaÁura de soluo negare A fít'mar no I
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párrafo que describe las situaciones del homiziero que fíedna ne-

gare . . . y la de los fiaiores de nlao la fiad'wa negaten, hechos que

de ocur¡ir dan origen a un proceso probatorio de la fiadura, cuyos

ponnenores, ¡esultados y efectos se señalan en el mismo párrafo.

La escrituración oomo elemento constitutivo de los actos jurí-
dicos no tenían en ese tiempo Ia relevante irnportancia que p¡esenta
hoy. Por eso el que las fianzas de salvo sean escriptas del escriuano/ /
de conceio no pa¡ece haber tenido tanto una finaiidad constitutiva
como establecer una pmeba de su otorgamiento. Por lo pronto esta

idea se consigna en las Partidas, en€l t€xto de P.7.12.2, en que se

dice que lcs tregu&t e las segurangas deben ser hechas anfe testigos
o por carta de guisa que non Wcdo oenir dubda e se ¡nada otouar
si menasteÍ fuere . . . En esssa rnesff{r manera deuen ser tomndos los

fiadores de saluo. De hecho, nada irnpide según de deduce de F.
Baeza 388 que la fiadura sea negada por el esc¡ibano y el iuez, y no
obstante pueda acreditarse su existencia por otros meüos s. Con
ve¡osimilitud hay también que suponer que la escrituración a cargo
del esc¡ibano busca proporciona¡ una adecuada publicidad respecto

de un acto cuya celebración interesa a la comunidad de vecinos. De
este modo todas las gentes de la crudad podian cerciorarse tanto
de la celebración de dicho convenio de paz como acerca de quiénes
son las personas que intervienen en é1.

Al establecerse que la fianza de salvo debe renovarse anualmente
se quiere decir que la resporxabilidad del fiador es sólo provisoria:
cxpirado el año queda quito cl,el s¿h¡o. Sob¡e este punto es perti-
nente agregar que, dado que ücho pacto de seguridad constituye
una carga para el {iador, de ahí también el motivo por el cual se

le acepta por rn tiempo determinado, pasado eI cual pensamos que

caduca ipso iure. ¿Podía el sobrelevador renunciar como garante?
Es este el caso en que antes de vencer el plazo del año el fiador
quisiera dimitir de su responsabilidad en la, fimza' El fuero de
Baeza nada dice sobre este punto e igual silencio guardan otras
iriportantes cartas municipales extensas emparentadas mn nuestro
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pudieten, salue se con. XIl. uezinos o responda u su pat; (g) t1 si uerrcudo flare,
sea íustitia¿o. Et sí üenciere, sea derreptatlo en el cómpo g saludaio en conceio.
tht Sí el trc-/Udor por a ?nlura fuvere v los Iiadmc* dc saluo la fíadura wga-
tcr, linLt el iuet o uluellos alcaldes que los rccibieo^ rJ pechen. CCCC. md
rcuedis. 1:) Si Íirmor non padieren. delexen los en paz g no lis deñ4n¿e ninguno
maes por aquella cosd. ( j ) Si pot auentuÍa al iüez o los alcal¡Ies que los fiad.orcs
rcci-/bierca non fueren uiuos, cada uno ¡l,e lqt fiadorcs de saluo, salue se con.
XlI. ucainos g sean cregdos. (k) Si saluar non se pudicrcn,:'cchen CCCC. mo-
r,uedi' por l,ts calonuat que rctt dichus.

;¿a |id. supra n. 19.
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fuero: fueros de Cuenca, Temel, Znrita de los Canes, Sepúlveda.
Creemos sin embargo que tal desistimiento era posible en Baeza,
ya que las cartas de Fuentes de la Alcar¡ia 21 y Brihuega u, que en

esta materia guardan coincidencias con la de Baez4 regulan con

cierto détalle la renuncia de la fideíussara: era necesario que el fia-
dor resuriere al iuez para que éste la pusiese en conocimiento del
concejo, sin periuicio que la responsabilidad del fiador persistía
hasta tres días después, pasados los cuales quedaba recién libre de
su condición de garante. Pe¡o, dado que la fianza de salvo supone
que el temeroso la haya demandado al eventual agresor, estimamos

que de operar la renuncia, el sospechoso tenía la obligación de

pactar una nueva fianza -no importa si con los mismos garantes

anteriores o con otros distintos-, y si así no lo hace entraban en ügor
las medidas de coacción ya conocidas; todo, a menos que quien
haya requerido los fiadores declarase ahora ante los oficios conce-

iiles -juez o alcaldes- que su temor hacia el presunto agresor se

ha disipado.

La fianza de salvo no sólo cubre la posible acción malvada dei

sospeohoso sino también de todo el linaie que este tuviera en la
villa. Dice F. Baeza 390 Todo aquel que fiailores d.e saluo ouiere

a dar aI fircro ile Baega, ü los por si y por todos stts parientes Erc
en el termitn iLe Baega fueren. Si la comisión de ciertos delitos daba
origen a una forma especial de responsabilidad penal coiectiva que

alcanza a los demás miembros del grupo familiar del malhechor, no

fue raro que, por extensión o contrapartida de este principio, la
fianza de salvo cubra también la eventual acción de cualquiera de

los parientes que el sospechoso tuviere €n la villa; pero, más que

eso, creemos ver con preferencia aquí una especie de dimensión de

solidaridad en la fid.eircsura que permite asegurar su real efectividad
como medio de prwención delictual. De lo contrario se configura-
ría una institución débil, ilusoria en su eficaci4 ya que la fuerza

cohesiva del gmpo doméstico, por diversos motivos palmaria en la
edad media, hace que no sólo los afectos sino también los odios y
rencores sean mmunes a toda la familia.

21 F. Fuentes de la Alca¡ria 44t Tod. o¡nn¿ que se quí.siere sallir d,e fiaA!rc
por otro ante de mala fecha enga a conceio el d,omtngo a prcgón feñdo et
salcos por conecio de Ia tíadwa ct del día que sall¡e¡e de la liadura lasto tercer
día si hzierc alsuna nala lecha oquel Íiadoi odwolo a d¿recho o reatda por éI

22 F, Brihuega 87: Tod omme ques qui,sierc salltu de fiadura po¡ olro ante
de mala lecha: uenea a con(?io ?l dominlo a pregón feido et salcas por
coraeio d'e Ia ¡ia.dura, ¿ del dío que salli¿r; de Ia fioduía lnta tercet día, si

flríere olgtna nula lecha aquel liolot oduga lo a d,etecho o rcatdt por é1.
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Veamos un punto importante. ¿Por qué la fianza de salvo es

un medio de prevención del delito? Corxideramos aquí dos razones

medulares: (i) porque hay una tercera persona aiena al sospechoso

y a la eventual víctima, el fiado¡ o sob¡elevador, que üene compro-

m€tido un interés en que aquél no delinca, y (ii) porque la comibión

de un delito rneüando Preconsütución de fianza de salvo tiene una

penalidad manifiestamente agravada.

Existe en esta forma un riesgo especial si se ¡ealiza el malfecho

que gravita sobre las dos personas que constih¡yen el eie mismo de

la institución: el sospechoso y el sobrelevador. Estamos ahora ante

una situación mncreta: la agresión o daño temido se ha hecho rea-

lidad, y el hast¿ entonces soqpechoso se ha transforrnado en un mal-

hechor cierto.

El fiador Earantiza dos cosas: la presencia del delincuente ante

el conceio rnunicipal y el pago de la pena pecunia¡ia cuando hu-
biere lugar a ella. F. Baezt 387 exP¡esa que si los fiadores de

salvo... ¿l malfechor puüeren auet ! neter en mnno ilel íuez,

sueltos sea¡t y quitos ilz aqueUn fw'úrra. Esto quiere decir que si

el sospechoso cúmete el delito la responsabilidad del fiador se exün-

gue si coloca a disposición del concejo rnunicipal la persona del

malhechor. Podia ocurrü también que el delincuente huyere y el
sobrelevador no le pudiere atraPar, o cogiéndole y Prcsentándolo
al poder comunal no se pueda obtener de aquél el pago de la ¡rena
pecuniaria, ya sea por tratarse de un insolvente o 4e un confumaz.

En este caso la situación del fiador aparece claramente perfilada en

F. Baeza 386: (a) Maes si ks alcald¿s ¡wn fallarcn on que allan

entrega de lns calonnas, los liailores dc saluo pechen todns b"s caln'

nnas, fasta en III rupue üas. La terceto Wrte en topa, In tercera

en ganndo,In tercera en oro. (b) E si' fasn en lll nueue días esta

calonna non p (e) charen 7) cuemo ilicho es, el plazo passadn,

uieil.en Ie comer g beuer fasta quz tflutrora en la Tteson ilz fambre
y ile seth. En el párrafo transcrito se preceptrla que si lob alcaldes

no cobran la pena en los bienes del malhechor, sob¡e los fiadores

recae la obligación de pagarla, conceüéndoles 'pa¡a esto un plazo

de lll raue dias ("tres novenas"), tres veces nueve dias. Ahora,

si este plazo ve¡rce sin que el {íador pague, no le dan de comer y
beber hasta que muera en prisión de hambre y sed; el fiador así

podia verse expuesto a responder no sólo con sus bienes sino tam-

bién con su PersorY¿.

Es inportante anotar que la prisión a que Puede verse suieto

el fiado¡ tiene rasgos análogos a la que puede sufrir el deudor de

una obügaci6n civil (prisión por deuda civil ). La prisión, según ya
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se sostuvo al oomienzo de este trabajo, que constituye el tipo de
pena rnás generalizado del mecanisrno punitivo actual, no reviste
ordinariamente ese ca¡ácter en el de¡echá local hispano. y tampoco
es pena aquí, sino únicamente un medio de coacción destinado a
obligar a r¡na persona -el fiador- al pago de las caloñas que el
concejo no pudo obtener del autor del delito.

?e esJe modo, la responsabilidad económica a que se hace
acreedor el delincuente por concepto de pena pecuniarii ¡ecae tam_
bién subsidiariamente sobre el fiador, con üo que su percegrción se
cub¡e de la mayor seguridad. Esta onerosa "*g" qrr" Jventual_
mente pesa sob¡e el fiado¡ en caso que el delito se cometa, a quien
incluso se le podía imponer la muerte, se mnvertirl en un motivo
poderoso que le llevará a discu¡rir todos los medios a su alcance
con el objeto de evitar que el sospechoso cometa el delito temido.

Observemos aho¡a los efectos de la fi.ileiussura d¿ sahn desd,e
Ia perspectiva del delincuente. La preconstitución de este pacto de
seguridad recarga considerablemente la responsabilidad dlel autor
del delito, quien en esta cfiicu.nstancia describe una actitud t¡aido¡a
que Io hace merecedor de una du¡ísima sanción penal.

En la carta municipal d.e Baeza hay dos párrafos que señalan
las sanciones apücables al que agredierá a un hombre isaJto dlere
a otro) o le die¡e muerte mediando fianza de salvo (ntatare sobre
fiailnres ile saluo: (i,) F. Baez,a 241: (a) eualquier que salto iliere
en yermo, ni,n en poblailn, de nocle o de día, a omne que non fuerc
desafiailo, o fuere nludndo, o sobre ftaitares de solio, pechá rX.
n'¿e-ncales. (b) Maes si. fi,riere o algmo co-/sa I tolliere, peche la
celonna, que fiziere duplada y eI daww duplatlo con cnlonio ,te LX.
nerlcalps, si prouar gelo putli"eren. E sí non, solue se con II. de
quatro conombrados de stt collntinn, y sea creydo. (c) Llaes si mntare,
sea iustí-/ciado, si preso fuere. E sí fuyere, pierda quanto ourele por
calannn d,e CCCC. ¡norauedis, y aüs c¿s¿s seqn derrocad.as, E non
sea nvrcs recebudo en b uílla, mqes sieqnpre sea cles_/te¡ra:cla, si
Ttrouar gelo pudieten. E ci twn, salue se aon Xll. ue_/zinos, y sea
crcyd.o, o respondct e. s.u psr, Io que maes qui-/síere nt qrerillosn,
y (ii.) F. Baeza 385¡ (a) E man^do que qual qrúer que sobie fiadorcs
de saluo o saluloln o affi,/adn mntare, peche CCCC. morauedis si
fuyere, assi cuemo dichn es. Maes si. preso fuere, sea iustitíado.

En ninguna de estas rúbricas se califica explícitamente d.e trai_
dor (ni de alevoso, ni de encartado, ni de enemigo de todo el con-
cejo, etc.) al malhecho¡ que salto dbra a otro o matare medianclo
fiadura, ni tampoco de traición al delito cometido. La carta baezana
omite en este punto el uso de una terminología que se encueutra
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bastante generalizada en los fueros locales para designar a ese tipo
de delincuente o a esa clase de delito. Sin duda que uno de los
casos rnás comunes existentes en el derecho municipal en que al
autor de un delito se le designa de traidor -o traición al acto
punitivo- es preoisamente el del agresor u homicida sobre fianza
de salvo a. Entre los eiemplos que se pueden citar están los fue¡os
de Teruel 2a, 7 it^ de los Canes s, Soria 4, Fuentes de la Alcarria 27,

Alba de Tormes a, Salamanca s, Madrid 3o, etc.: en todos ellos está

presente la expresión traditore o traydor o traydor e aleuofo, etc.,

con la que se denomina a tal tipo de malhecho¡. De los fueros nom-

brados son los de Salamanca y Madrid los más expresivos, pues

mienhas flor un lado lla,¡nar¡ al autor "traidor y alevoso" -cosa que

también se hace en el fuero de Alba de Tormes-, por otro se re-
hterza \a idea señalando adem¡is un elenco de sanciones (pena

pecuniaria, destierro y der¡ocamiento de la casa) que son las fre-
cuentes que se aplican a quienes cometen ese tipo de delito.

No obstante omitirse en el fuero de Baeza los términos habi.
tuales csn que las fuentes afines designan al homicida o agresor

sobre fiadores de salvo, cr€emos que tal hecho no impide que tanto
en el caso del homicidio descrito en la rubrica 385, como en la de

la muerte no querida que sigue a la agresión -el caso que proba-

blemente relata el pánafo 211-, se esté ante un deli o de traición.

2íl

23 G¡¡ci¡ Coñ'2,í,r-8, Traición a aletosía et la alta ed.ad media, e¡\ AfIDE
33 ( 1962), p. 330.

2a F, Teruel 47: Si quis super lideiussutam dz saluo aliqtem percLr.sseñt,
aut salutatum aut 6flidi4lum, peclet centum aurcos 

^lfonsin4s, 
et eÍeat prodílore,

si ntubatum Íuerít . . .' 25 F. Zoit^ de los Canes 858: Mando ot¡oquesí qua loil oquel quo omne
sobre fiad.ura d¿ saluo osaluda.do m.alare, peche CC. maroucd,is et salga pot
lragdnr.

:8 F. Soria 493: Ottoffi Ífea pot traqdaí.. qul ¡li¡iere o Ínüare o ot¡o
sobrc tregua o fobre ftiadares de faluo o fobte laludamento o fobre affiamierao,
li oñtel tenie defafia.do e defpucl b oflio, o Íuerc etu confeío ile muerte ile
qual quíer de ellos.

9? F. Fuentes de la Alca¡ria 4L Tod omne d,e Fuentes que natqle a dro
sob¡e fiadu¡a d.e saluo et si alcancado fuere rmtera pot ello et sis fnerc !4!Ja
por traidor,

2s F. Alba de Tormes 77: Quad, que Íe quie¡e la falua fe aga dada e
¿espues lo liriere, aquel que dio ln lalua fe, olo malfare, peche CCC. marautdis;
e fi Io malare, peche DC, marauedis, e fea traudor e aLeuolo.

s F. Salamanc¿ 24: Todo omnc que fiadores die¡ dtfegurortía, dc llll
liad.ores que u¿an los olcal¡l¿s e lts tufticias que dercchos Íoft M tal liadutu
facer- Et Íí ,natar o fedr o d,efondra4 peche mill m¿rauedis, e de¡iben le fus
caÍas el conceio, e falga de Salamanca o dp fu téflnino pot trugdor e pot aleútfo.

¡o F. lfadricl 12t Toto hotuin¿ quí molare auezirn uel filio de uczíno, supcr
líanaa aut supet fi|dorcs d,e siuo, pectef C. et L,m., et e6t pu tra.Iitote et
pe¡ ule r¡so de ¡¡adñtl, et de $o tétmino, et eiecten s1ús casas intena Ll
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El párafo 241 de la carrta municipal de Baeza indica un
ti.po especial de sanción : el derrocamiento de la morada del mal-
hechor 31. Interesa destacar que la destrucción de la casa del actor
tiene cabida sólo en tres situaciones dentro del fue¡o de Baeza, y
son los casos contemplados en las rúb¡icas 241, va reproducida,2T5
y 904: ( i ) (a) Crnlquier que salto di¿re en lerrno, nin en poblado, d.e

twche o de üa, o ornne que rwn fuere desafiado, o luzre salud.ado,

o sobre fiadares de saluo. .. (c) Maes si nlatare, sea iustí- / ciado, si
preso fuere. E si. fuyere, pierdn quanto ouierc por cal"o¡na de CCCC.
morauedis, y sus casas sean derrocadas . - . (r. 241), (ii) (a) E eI que

fuere acatsado de trayción, salue se por lít... Si uencudo fuere, o
lidia¡ nan quisiare, saquenle de toda la uíIla y denoquen Ie Las

casas... (r.275), y (iii) ... (c) LIaes el que en su nuerte del rcU

fablare, sea quemad,o con toda su c$npanrut y con todos sus con-
senti-/dores. E st¿s c,asas sean ilerrocadas de fondon que ningurn 3)
paret non paresca sobre ti¿rra que tal falseza udieron 4) (r. 9A4).

Los párrafos anotados apuntan hacia una tónica común que es

¡neciso destacar: la descripción por el actor de un hecho que üpi.
fica el delito de traición.

La t¡aición en las fuentes locales de1 derecho hiqpano, confirn-
dida muchas rr'eces con la alevosia 32, requiere de la existencia de
dos presupuestos para su configuración: (i) la existencia de un
hecho punitivo en sí, vale decir, de un delito autónomo como tipo
( agresión u hornicidio ) y (ü) que en la ejecución de ese acto mal-
vado se haya def¡audado a la liiles -a la palabra dada o empe-
ñada- como enlace interpersonal de lealtad y confianza 33 (que-

al La ¡no¡ada del actor en las ¡úbricas anotadas par€ciera constifuir una
proyección de la persona del malhecho¡. Desde luego F. Baeza 904 emplea una
terminología que resulta bastante sigrificativa ... que ningun¿t paret nofi pe-
Éscd sobre tieúa que tal fasezo udiercn. Sin emba¡go, aunque aclui apare(€ con-
fi¡iéndose a la morada atributos de la persona física. con meior razón se pod¡i¡
sostener que lan solo se trata de la utjlización de un lenguajé plástico muy pro-
pio de las fuentes locales medievales, Onra,vors (n. l0), p. 128, ve en esia me-
dida de deshuir la casa del delincuente una forma de privarlo de su calidad
de vecino, juicio muy lóqico si se est¡m¿ que Ia tBición implica rrna pérd¡da de
ta paz de lá ciudad,'y la"casa constituye el principal signo he adher:ircia a elt¡.
Podría también sostenerse oon cierto fundamento que Ia casa del malhecho¡ ha
quedado contaminada con el delito cometido por el domínus dord, existiendo
rina evasión de la c'rlpa que corrompe y profana el lugar de su habitación, de
manera que con el der¡ocarniento se quiere borrar todo recue¡do o memoria de
aouel oue fue su mo¡ador.^ s:'En l.s cartas locales de los reinos de Castilla y León los términos trai-
ción y alevosía o traidor y alevoso se etnplean ya conju¡ta o separadamente, y
)a con análogo o diverso significado. Sobre este punto, oi¿. G¿ncÍ¡, Cor¡zir-Bz
(n. 23), p. 329 ss.

33 La traición y/o alevosía en esta dimensión -llamémosla privada- no
se configura tanto como un delito independiente, sino cgmo un modo o manera
de ejecutarlo, De ahi que gmmaticalmente su ¡eferencia en las ca¡tas locales
aparece de o¡dina¡io exp¡esada conro adve¡bio (a traición, t¡aidomr¡ente, con
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branto a la fe prometida, a las treguas, a los pactos de uo agresiórr,

etc.). Sin d,uda quien así obra se coloca en una posición de clara

ventaia ante la víctinra, pues ésta de quien menos puede esperar

esa actitud Iesiva es de parte del autor, de parte precisamente de

quien en razón de la confianza que nos merece resulta insólita su

agresión 34.

La rúb¡ica 241 del fuero de Baeza refiere tres situaciones: 9l
homicidio a hombre no desafiado, reconciliado y sobre fiadores de

salvo, Son éstos los casos más frecuentes de traición en las cartas

locales. O sea, no estando abierto el cauce a la venganza privada

por el trámite del desafío, o mediando ¡econciliación por el saludo, o

existiendo fianza de salvo como pacto de segurldad, el yerro baio

cualquiera d€ estas circunstancias presuPone llevar a cabo una acti-

tud manifiestamerte t¡aido¡a o alevosa. Y ello es así porque en esta¡l

tres situaciones gxiste por parte del delincuente un aProvechamiento

de la indefensión de la víctima, Puesto que hay de por meüo un

compromiso d,e paz -ya tácito o expreso- que al ser violado pot'

el autor del delito le sitúa, a causa de lo inopinado de su acción,

en una posición de pdvilegio respecto del ofenüdo.
El acápite 90a (c) F. Baeza imllorta una quiebra de la lidzs

como vinculación política entre el rey y los súbditos, pues éstos le

han iurado lealtad, de modo que la comisión del hecho descrito

tipifica igualmente el delito de traición.
Por ultimo, es posible que se Pacte una fianza de salvo mutua,

1o que ocurrirá en todos aquellos casos en que el temo¡ a la agresión

aleve alevosamente ). Recién en las Pa¡tid¡s se echan las b¡ses de la delinri_

tación oue en el futuro tendrún los sustant¡vos traición y alevosia. Se denomina
ii"ili¿"'" br delitos del tipo r€ferido comehdos contrc el lry o el reino (dPlilo
nihlico) v alevosia a las acciones análogas, p€ro ejecutadas en cont¡a de los
i*.t¡""1"t"i {delito orivado): ...E sobre todó dez¡mos que quando alguno de
'ln" ,etos 

"obrcdichós 
es fecho conl¡o eI reu o conua su seño¡io, o conlta pra

coiunal d¿ Id liefia, es propianrznfe llanwlo tragrión, e 4nndo es lecho
contta olros omes es llanado oJeue, segund fuero de España l P 7 2.l )

34 No existe en esta época 
-uni 

sistematización del derecho penal: las

cartas úunicipales oo proporiionatt la noción del qe\to y- 
-de 

la pena de un
modo general^ y ni siqu;er'a precisan los (onctptos de los delitos en particular'
Lo qui hay más bien es una larga enumeración de actos cansid€rados como

matlichos y sancionados con una pena, siguiendo un módulo emine¡teme¡te
casuistico. Es posible. .in emba¡go. pode¡ d€scubrü ci€ttos criterios que Per-
miten calificar un acio "o-o 

merecedor de una sanción penal: los hechos que

im¡ortan la realizaciór de un daño, o cierto t¡Do de pecados, o las situaciones
.''! i-oo.tro una luDtura de la lides. En una época de debilidad institucional
,r'e."asi racionalizaci-ón del pode¡ político, €)dste una esfera mayor de compe_

Lncia oue escaDa a la tutela de! oriano público, siendo ésta una de las ¡azones
ooe haie adouirü un especial vigor a Iás vinculaciones ¡rrsonales basadas en
la lealtad, la- ¡elación lolitica, ieudal, señorial, o los lazos de todo género

e¡¡t¡e las petsonas,
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o daño sea recíproco. La otra novedad de esta figura está en que
tal pacto de seguridad parece s€r exigido aquí por los oficios con-

cejiles una vez dados y conocidos los supuestos en que ella se funda
(den ambos fiadores de saluo), sin necesidad que la demanden las

partes. Dos situaciones mntempla nuest¡o {uero municipal:
(i) F. Baeza fI: ... (b) E si aquel que enemigo fue ante

que BaeEa fuesse preso uiniere poblnr a Baega y fallare su cne-
migo, den ambos fiadnres tle saluo a fuero de Baega que sean

en paz. (c) E aquel que no los quísiere dar, salga de ln uíllt. y cle

tod.o su térmi¡to. Este párrafo recoge un principio bastante genera-
lizado en la época: si el enemigo perseguido por sus adversarios
lograba alcanzar los términos de otro municipio, se hallaba comple-
tamente a salvo. Es esta otra manifestación del célebre principio
que "el aire de la ciudad, hace libre a quien ingresa a ella". En
la nueva ciudad se desconoce el pasado de los que llegan con

ánimo de arraigo: nadie pregunta quién es, de dónde viene o qué
ha hecho; pero, una cosa es el estatuto de derecho que ampara a
los hombres dentro de Ia ciudad en que viven y otra su situación
fáctica frente al enemigo a quien vuelve a encontrar, La exigencia
de la Iianza mutua bajo esta ci¡cunstancia apa¡ece como una con-
dioión primaria para garantizar la paz de la ciudad, De este modo
la nueva villa evita a toda costa ser escenario de una trama cuyo
o gen ni siquiera se ha fraguado dentro de ella, ¡'

(ii) Fuero de Baeza 627:. (a) Si los contendores que al rey ouieren
a tJr por aeuntura mnl se quísieren entre , den ambos fiad.ores de

sahro al iuez en el día del plazo y uaytn ensemble con el fiel. (b)
llues después que en la canera // entraren, anden y posen secund

que les mandare el fiel, lasta que el rey troben de dentro los términos
2) de sw regrw. Este pasaie se ¡efiere al caso en que las partes de un
juicio deben ir al rey en apelación de la sentencia de irutancia y por
auenlura ¡nal se quisieren entre si, siluaciín esta en la que ambos

deben otorgar fianza de salvo. La interposición del recurso exige que
los contendores salgan de la villa junto con el portador de la senten-
cia y anden hasta la corte regia. La enemistad, agravada en razón del
litigio que ahora se debate entre las partes, y la peregrinación fuera
de la villa hasta el tribunal ad. quem, constituye sin lugar a dudas

una ci¡cunstancia que favorece la realización de un delito.

Mient¡as en el primer caso los muros de la ülla paralizan la
entrada de una situación iurídica generada fuera de ella, en carnbio
en el segundo, el derecho de la ciudad sale de ella para caminar
junto con los vecinos, pero en ambos casos con una finalidad emineu-
temente pacificadora.


